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P A R T E O F i C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Zaragoza 12 de Oc tub re de 
•1860 á las siete y 2 5 m i n u t o s de 
l a t a r d e . = E l Pres idente de! C o n -
sejo de M i n i s t r o s a l E x c m o . S r . 
M i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n : 

»S . M . la R e i n a y su a u 
gusta R e a l f ami l i a c o n t i n ú a n 
s i n novedad en s u impor t an t e 
s a l u d . 

H o y q u e todo A r a g ó n cele
b r a la festividad de la V i r g e n 
d e l P i l a r , tan t r ad ic iona l inen te 
venerada e n E s p a ñ a , SS M M . 
h a n asistido por la m a ñ a n a á 
l a sun tuosa f u n c i ó n de igles ia , 
c u y a so lemnidad se ba a u m e n 
tado con la c i rcuns tanc ia de h a 
be r sido c o n f i r m a d a la In fan ta 
D o ñ a C o n c e p c i ó n . 

P o r la tarde SS. M M . h a n 
a c o m p a ñ a d o á p i é á la V i r g e n 
en la p r o c e s i ó n , e n m e d i o de 
u n i n m e n s o pueblo q u e se a p i 
ñ a b a en la larga car re ra para 
v ic to rea r incesantemente á la 
R e i n a , s i n que contuviese el en 
tus iasmo de la m u l t i t u d la r e 
l ig ios idad del acto q u e se ce le
braba . 

S e g ú n el i t i ne ra r io del v i a 
je r e g i o , SS. M M . s a l d r á n ' d e 
esta c iudad para C a l a l a y u d m a 
ñ a n a á las once. 

Ca la t ayud 13 de O c t u b r e de 
1 8 6 0 á las nueve y t re inta m i -
n u l o s de la n o c h e . = E l P r e s i 
dente del Consejo de M i n i s t r o s 
a l E x c m o . S r . M i n i s t r o de la 
G o b e i n a c i o n : 

» L a R e i n a , su augus to E s 
p o s o , P r í n c i p e ' é Infantas h a n 
l legado á esta c iudad s i n n o v e 
dad a l g u n a en su impor t an t e 
sa lud á las nueve de la noche 

C a l a l a y u d , así c o m o t o l o s 
los pueblos del t r á n s i t o , h a n 
ofrecido á S. M . las mismas 
i n u c s l i a s de a d h e s i ó n y e n t u 
s iasmo q u e ha rec ib ido en la 
capi ta l de A r a g ó n en los seis 

' Uias de su p e r m a n e n c i a . » 

Drl Gobierno de provincia, 

N ú m . 4 5 3 , 

S e c c i ó n de F o m e n t o . 

MONTES. • 

L a preferente a t e n c i ó n con 
q u e se m i r a por el M i n i s t e r i o 
de F o m e n t o e l impor t an t e r a 
m o de Montes , t r a t ando de re
gu la r i za r sus aprovechamientos 
s i n perder de vis ta la idea de 
m i r a r á la vez po r su conser
v a c i ó n y p o r v e n i r , exige e l que 
por este G o b i e r n o y sus depen 
dencias se redoble la m a y o r ac
t iv idad y celo para secundar y 
c u m p l i r tan beneficioso cuan to 
elevado pensamien to , y hacer 
q u e po r par le de los A y u n t a 
mientos, pueblos y part iculares 
se coopere, cada u n o en lo que 
le corresponda, á la rea l i zac ión 
de los medios establecidos y que 
se establezcan para l l evar á fe
l i z t é r m i n o e l desarro l lo , c o n 
s e r v a c i ó n y aprovechamiento de 
u n r a m o que , sobre su i m p o r 
tancia ac tua l , cuenta con u n 
p o r v e n i r de proporc iones i n 
mensas. 

V a r i a s son las Reales d i s 
posiciones q u e se h a n dado en 
estos ú l t i m o s a ñ o s , e n c a m i n a 
das í t an elevado fin , pero la 
R e a l o r d e n c i r c u l a r de 1.° de 
Set iembre ú l t i m o , puede cons i 
derarse corno el c o m p l e m e n t o 
de todas para la regular izac ioh 
y disfrute de los montes, ya 
respetando los usos, costumbres 
y necesidades de los pueblos 
para sus aprovechamientos ve 
c íña les , ya somet iendo lodos los 
d e m á s , de q u e sean suscepti
bles los montes, á subastas p ú 
blicas: cuyos resultados h a n de 
l u c i r en beneficio de los pue
blos, d u e ñ o s de los mismos. 

P a r a conocer , pues, las con
diciones del p r i m e r estremo, así 
c o m o el cstaito de los montes, 
para g r a d u a r y cal if icar las pro
puestas de los Apuntamientos 

en e l s e g u n d o , necesaria es e 
indispensable la i n t e r v e n c i ó n 
del personal facul ta t ivo de l r a 
mo, para q u e la A d m i n i s t r a c i ó n 
pueda en s u vista conceder ó 
negar las autorizaciones s e g ú n 
que asi l o aconsejen e l buen ré 
g i m e n de c o n s e r v a c i ó n y esta
do de aprovechamien to del m o n 
te beneficiable. P a r a que estas 
diferentes operaciones puedan 
practicarse de u n a manera r e 
g u l a r y c u a l exige la s i t u a c i ó n 
de esta vasta p r o v i n c i a , y c o n 
c i l i a r este serv ic io con el de los 
pueblos interesados, preciso es 
fijar u n a é p o c a para la f o r m a 
c i ó n y p r e s e n t a c i ó n de los espe
dientes, á fin de que , r e g u l a r i 
zado el r econoc imien to facu l ta 
t ivo p r e v i o é indispensable, 
puedan adoptarse en su (lia las 
resoluciones o p o r t u n a s , para 
q u e los concejos y par t iculares 
hagan los aprovechamientos en 
la m i s m a f o r m a y con la pos i 
ble opo r tun idad : a l efecto he 
dispuesto pub l i c a r nuevamente 
la c i r cu l a r expresada, y que, p a 
ra su c u m p l i m i e n t o se observen 
las preveocioaes siguientes. 

I.0 L o s expedientes q u e so
bre ap rovechamien tos , vec ina 
les en especie, se h a n de f o r 
m a r por los A y u n t a m i e n t o s en 
cada a ñ o , con a r reg lo a l a r t í 
cu lo G.0 de l a c i r c u l a r de l .° 
de Set iembre, sa ( o r m a l i z a r á n 
con asistencia de todos los pe
d á n e o s del d is t r i to y en v i r t u d 
de los dalos q u e los mismos 
í ac i l i t en y p r e s e n t a r á n en la 
Sección de F o m e n t o en los m e 
ses de E n e r o , Feb re ro y M a r z o 
de cada a ñ o precisamente; aco
m o d á n d o s e para e l lo a l m o d e 
lo n ú m e r o I.0 A . 

2.° E n la m i s m a é p o c a y 
con i g u a l i n t e r v e n c i ó n se f o r 
m a r á n y r e m i t i r á n las propues
tas para aprovcchanfiicntos, en 
los respectivos montes, q u e h a n 
de subastarse en c o n f o r m i d a d 
al art. 7." de la R e a l o r d e n c i r -
m l i t expresada: para ello se ar

r e g l a r á n a l mode lo n ú m e r o 
2 . ' B . 

3 .° L o s part iculares h a r á n 
sus instancias, en el p e r í o d o se
ñ a l a d o , a l A y u n t a m i e n t o res
pectivo, q u e las c o n s i d e r a r á c o 
rno espedientes adicionales á las 
propuestas para subasta , y las 
a c o m p a ñ a r á con los mi smos y 
su i n f o r m e á c o n t i n u a c i ó n , pa 
ra la t r a m i t a c i ó n sucesiva y s u 
r e s o l u c i ó n por q u i e n c o r r e s 
ponda: los Alcaldes c u i d a r á n de 
ex ig i r á los par t iculares la g a 
r a n t í a q u e previene el o v i í c u l o 
1 6 de la citada c i r c u l a r , 

4 ° L a s cor las urgentes y 
sus rec lamaciones para r e m e 
d ia r los estragos de i n u n d a c i o 
nes, i ncend ios ú otros p a r e c i 
dos se s u s t a n c i a r á n y v e r i f i c a r á n 
en todo t iempo, s e g ú n d i spone 
el a r t í c u l o 15 de l a R e a l o r 
den refer ida. 

5. ° L o s Alca ldes c u i d a r á n 
bajo s u mas estrecha r e s p o n s a 
b i l idad , q u e en todos los t r á m i 
tes y conceptos i n s inuados te 
l l e n e n los requis i tos q u e v a n 
expresados en esta c i r c u l a r y 
modelos q u e la a c o m p a ñ a n , 
p e r s u a d i é n d o s e q u e en el lo h a 
r á n u n especial servicio á la l o 
cal idad y A y u n l a m i e n l o q u e 
pres iden. 

6. ° Este B o l e l i n se l e e r á e n 
lodos los concejos de la p r o v i n 
cia , dando par le los Alca ldes de 
haberse así verificado: t a m b i é n 
se e x p o n d r á al p ú b l i c o en l a 
cabeza del dis tr i to por t é r m i n o 
de i 5 dias, l i b r á n d o s e la o p o r 
t u n a ce r t i f i cac ión , q u e se r e m i 
t i r á á la Secc ión de F o m e n l o . 

Todos los A y u n t a m i e n t o s y 
concejos se p e n e t r a r á n de l a 
impor t anc i a de estas medidas , 
que sobre respetar los derechos 
de los pueblos, l l e v a n u n a ten
dencia marcada á p r o c u r a r p o r 
la p r o d u c c i ó n y a p r o v e c h a m i e n 
to de los montes en l o d o l o 
que sea conci l iable con s u es -

lado, c o n s e r v a c i ó n y d e s a r r o l l o . 



1ll 

m i s m o s l a m a y o r exac t i tud y j 
cc lo^en el c u m p l i m i e n t o y ^ f o r - i 
m a c i o n <le los espedientes á f in ] 
de q u e tan preferente se rv ic io j 
se l lene c o n la p r e c i s i ó n y o p o r -
t u n i i l a d q u e q u e d a n p r e v e n i 
das; en la in te l igenc ia q u e s e r é 
inexorable pa ra e x i g i r la r e s 
ponsab i l idad de q u i e n c o r r e s 
p o n d a p o r las faltas q u e en la 
m a r c h a de este i m p o r t a n t í s i m o 
negocio se no t a r en . L e ó n 1.° de 
Oc tubre de 1 8 6 0 . = G c n a r o Ates . 

Real orden 5110 sn cita en la anterior 
circular. 

Ministerio do Fomento.==5Ionr 
l c s . = C » n el sistema c i lahlec ido 
raspéelo de aulorizociones para cor
tos y (lonjas nprovscliamionlos fn-
réstales por la íleal ó r d e o , hasta 

,hoy v iacnle , do 24 da Noviembre 
ile 184(5, cxpeilida cuando este r a 
mo de la Aibninistracion presentalla 
muy distintas conilicinnes de las que 
tiene hoy, al mismo tiempo que se 
someten al examen y aprobación de 
este Ministerio expediei i te» do cor
las insignificantes, se. prescinde do 

. darlo cuenta en otros do mayor im-
porlanci . i . A fin de remediar tal 
nnomal í a , y con el objeto (le intro-
di ic i r las variaciones que la expe
riencia ha ncoiisejndo on est» ma
teria, la Reina (Q. 1). G.) lia tciii-
tJo á bien resolver lo siguiente: 

Artículo 1.° Las concesiones de 
co r í a s , podas y .demás apro toc l ia -
mienlns funéstales, se ha rán de uno 
de tas m a n c m siguientes: 

Primero. f'on arreglo á la or-
denocion científica do los montes 
respectivos, hecha por los Ingenie
ros y aprobado por. el Ministerio. 

Segundo. Con arreglo i los pla
nes provisionales do turnos de oprO' 
vecharmeutos. 

Til-cero. E n virtud de les expe 
dientes onualmenlo formados para 
lo explotación do los montes. 

CIHIWO. O por medidos especia' 
les dictadas en cosos extraordina
rios. 

A ' ' l . 2 . ° I-os Ingenieros, en cuan 
to i las demás atenciones del servi
cio se lo permitan, p rocederán á la 

-ordenación cienli l ica de los montes 
sujetos al rég imen de las Ordenan' 
zas y legislación especial del ramo 

A i t . 3 .° I.as iiiemorins, esta' 
dns, crúi |u is y demos trabajos de 
rccnnuciroienlu, i t m n l n r i o y ordu-
rioriwi sr njnsiorán d lo prescrilo 
para b.s anli('ii"s distritos fureítoles 
i 'ii la insiiuciMoii aprobada porl teal 
¿ri len de 18 di- Abr i l de 1857. 

A r l . A." h»$ Ingenieros do las 
provincias rc ini l i ián los pioyeclus 
de nrdí-niiciei! , ¡ror coiidnclo do la 
S c f c b n do Fmneiilo respecliva. 
á la Dircccinn i-cneral de Agr icul 
t m n , Indiistri.i y d mercio, que h s 
pasará ó itd'oimc de la .liiuta facul-
lo'.iva del romo anlf^s do resolver ó 
proponer re.>oliiciori sobre ellos. 

A r l . n.0 ftíientras no sea posi
b l e , por falla do tiempo ó de rC' 
cursos materiales, proceder á la 
ordenación de los monlcs públicos 
los Ingenieros p rnenrorán establo-
cor 'MI *-l!os pliincs provisionales do 
tornos de iipi 'ovfch.'imienlos. 

A r l . 0 .° Se formará auualmen-

lo en las Secciones de F'.Mncnto de 
los í i ' ib iernos de provincia un ex-
pedienle p:.r;i el aprovs-clLnnicntn 
de los moiili-'S de propios v rf inn 
nes .que pertenezcan :i cada i ' i - l r i lo 
municipal . 

A r l . 7 * Con la nnliripneinn 
conveniente se roclani.-irii de. luí A l -
caldos y A y u i i t a i n Í P i i l o s propnesla, 
en la forma que e^r^ í j ronda . tic 
bis oprovccIiiimieiUos, 1̂ 111) qiiicrnn 
subastar en los ni/inlcslmui.iir.i.p/ilea 
que aun no estuvieren snmelidos 
por los Ingenieros i ordenación 
eienlifiea, ó á planos provisionales 
do turnos de aprovechamientos. 

A r l . 8 .° Respecto do los demás 
montes sujetos al régimen de las 
Ordenanzas y lesislaeinn espocial 
del ramo, se formará también un 
expediente anual por lo» que cada 
establecimiento público ó el lisiado 
posean en cada té rmino municipal . 

Cuando un mismo monte se ex
tendiese por el territorio de dos dis
tritos municipales, podrán ser r eu 
nidos en uno solo los expedientes 
en que su oproyecbamicnto deba 
figurar. 

Ar t . 9." L a anticipncion con 
que convenga iniciar los cxpetlien-
les de subastas á fin de que los 
aprovechombinlosso bogan en liem-
po oportuno, se ca lculará en cada 
provincia 6 en cada caso segnn las 
circunstancias de la localidad y de 
los montes. 

A r t . 10. E l Ingeniero de la pro
vincia emit i rá siempre. su opinión 
en cada expediente anual, manifes
tando cuáles snn los aprovecha
mientos que cree deben ser subas-
todos según la o rdenac ión ewnlitiea, 
ó los planes provisionales de turnos 
de aprovcchamieulos, ó en vista do 
las propuestas do los Ayuntamien-
los ó do los otros propietaria* do 
los monlcs públicos; fonniilondo los 
condiciones para la subasta de d i -
rlios aprovechamientos, asi como 
de los árboles derribados por el 
viento, de los incendiados, de los 
cortados í rout lulenlomenle, y en fin, 
de todo lo que deba ser subastado 
ó aprovechado. 

A r l . 11. Cuando el Gobernador 
se conformare con el d ic lámcn del 
Ingeniero, podrá desde luego oulo-
rizur los oprovecbainicnlos siempre 
que estos no hayan de contratarso 
por rnas de dos añes , y si la tasa
ción .facullativa, que ha de servir 
de tipo para la subasta, no estima 
en mas do 20.00.0 reoles el produe
lo que hayan de rendir en los re 
mates todos los montes municipales 
ó los do establecimicnlus públicos 
ó del Estado que figuren en cada 
uno de los expedientes anuolcs 
formados con arreglo á.los anterio
res artirulos. 

Ar t . 12. Serán sometidos á la 
aprobación del Ministerio de F o 
mento les expedientes de aprove-
choniienlo: 

/ ' r imero. Siempre quo. el G o 
bernador no se confuimare con el 
d ic lámcn del Ingeniero, debiendo 
tnatiifcslor en osle caso las rozones 
de su disidencia, 

Segundo. Siempre que la suma 
de tudas lus lasaciones lacultalivas 
que han do servir de tipo en los 
subastas que se propr.ngan para los 
productos de los aprovechamientos 
en M moniei quo iigureit denlro 

de nn misino expediente exaeda lia 
20.00!) rs. 

V tercero. Siempre que la du
ración del i 'onlralo il.i reñíale haya 
de nxcoiler de dos años. 

A - t . 15. En todos los easns en 
que el resultado del remato Inga 
subir el importo de lo nihastado al 
doblo ó rrias de la tasación, se dará 
cuenta A Mi'.mtorio, sin perjuicio 
de ijno desde luego se decrete lo 

.que proco.da ^especio do la ailjudi-
eacion y aprobación del re inó le . 

Ar t . H . Jün lo» mismos expe-
ilicnles anuoles dcaprovecbain ien-
tn, formados con arreglo á los on-
terio.res ar t ículos , so seguirán ins
truyendo los adicionales sobre la 
conveniencia de cualquiera corla-
extraordinaria en los montes de 
dicho expediente, cuando sea pro
movida, bien en solicitud quo por 
inuiivos improvistos présenle des
pués de su primera propuesta el 
Ayuntamiento ó quien i i iercsu pro
pietario, bien por petición de algún 
particular, bien por haber necesi
dad do extraer los árboles derriba
dos por los vientos, los despojos de 
algún incendio ó los productos de 
alguna corla fraudulenta. 

Para la tramitación da estos ex-
pedicnles adicionales se observa
rán las mismas regios que para los 
generales mandados.formar en ca
da año : se acumula rá el imporle 
de su lalación á las anteriores tasa
ciones de los aprovechamientos 
propuestos en los montes del mis
mo expediente, si aun no se hubie
ren celebrado los remales, ó al im
porte obtenido en estos si ya se 
hubieren vetific.odo; y «i de la acu
mulación restitlase una suma m a 
yor de 20.000 rs. , se remit i rá to
llo el expediente al examen del M i 
nisterio de I'oinenlo. 

Si no resultase una suma ma
yor de dicha cantidad, so adoptará 
la resolución por el Gobernador, ó 
se i m p e l r a i á del Ministerio, con 
sujeción á las demás reglas esta
blecidas en los artículos 11 y 12, 
observándose también on su c a s ó l o 
dif.pi>ct.la en t.l 13. 

A r l . 15. Cuando fuese urgen-
tenienle necesaria uno corla para 
remediar los estragos de inundacio
nes, incendios ú otros parecidos, 
podrán los Gobernadores resolver 
por sí, oyendo á los Ingenieros, 
cualesquiera que seon las circuns
tancias del cuso; pero dando cuen
ta en seguida ul Ministerio si á esle 
correspondiere la aprobación , se
gún los artículos qnleriores. 

A r t . 16 . Cuando el expedienle 
do corta se hiciese á inslancia de 
a'gun parlicular, se deberá oir al 
Ayuntamiento ó ó quien fuere pro-
pielario del monte, y se exigivá al 
parlicular una iijnzu proporciona
da antes do dar curso á su solici
tud, á fin do evilor que, como ha 
sucedido con frecuencia, quedo 
desamparado uu remate hasU por 
el mismo quo ha promovido su ce
lebrac ión. 

A ' t , 17. Las subastas y rema
tes S"giiiiáii haciéndose con estric
ta sujeción á las Ordenanzas y do
rnas disposieiones hoy vigentes. 

A l t. 18. No se hará j amás por 
Admiuislracioii ningnn oprnvechu-
mieulo en montes sujetos al régi
men de las Ordenanzas, Cuando los 

romalos, auoqne rep-tidos, no pro. 
dojoren resultado, eadiioará la con-
e sb -n del iiprov/M-li.iini-ii'o. 

A r l . 19. Se ri.'Spet.'irá'i los usog 
y cosluiiibres anliguas quo didian 
subsistir con arreglo á los nr i í -u-
los | i 9 y «igiiionles y 253 de las 
Ordenanzas; poro en tend iéndose 
que pueden referirse á que los 
oprowehaminnlos so Irisan on co-
iiiiiu ó por repartos enlre los veci
nos, ó do cualqtiiora otra forma 
distinta do la venta en público su
basta; pero de ningún modo, ni en 
pingun caso, á que se corlen ó ex-
iraigon del muule moyores produc
ios que los quo el in te rés de su 
buena conservación consienla, se
gún asimismo eslá también dolor-
minado on el art. 120 do las Ordo-
nanias. 

Ar t , 20 . S in p e r t u r b a r á los ve
cinos en lo posesión de losoprove-
chamienlos, usos y costumbres a n 
tiguas debidamente acreditadas, se 
adoptarán todos los medios necesa
rios para regularizarlos, reducirlos 
á lu ohsolutainenle preciso, y ovi-
lar abusos de cualquiera cláso, 

A r l . 21 . Las concesiones de 
disfrule y reparto- de lefias para 
quemar, ó de maderas i l e s l i nadasá 
usos vecinales, conformo á los re
glamentos, lílulos ó costumbres es
tablecidas, seguirán siendo hechos 
por los Gobernadores cuando se 
conformen con el d ic lámen do los 
Ingenieros; pero si los vecinos ú 
otros pagasen por el disfrute algu
na cuota, so acumulará esta en el 
expedienle anual al imporle,de jas 
tasaciones ó do los remales, á fin 
de que sea sninelidó al exámen dol 
Ministerio de Fomento en los casos 
que lijan los arlículos I I , I 2 y 14. 

A r t . 22 . Inmediatamente qua 
reciban esta circular p r o c e d e r á n 
las Secciones do Fomento á . reunir 
los datos y documentos para for
mar los expedientes anuales corres-
pondienles á 1800, en la forma que 
queda eslablecida; haciendo 'cons
tar en los mismos los aprovecha
mientos que á contar desde 1."? de 
Enero último estén contralados ó 
decrcladus, á.fin de que las conce
siones ulteriores se,arreglen desde 
luego ó lo que queda p r e s e n t ó . ' 

Ar t . 2 3 . Quedan derogadas la 
Real órden de 24 de Noviembre de 
1846, que fijaba reglas sobre ins
trucción y aprobación de los expe
diente» de aprovechamientos; las 
de 23 de Febrero de 1847, 20 de 
¡Noviembre de 1848, 4 de Octubre 
de 1849, y o r í . 34 de la de 12 de 
Julio de 1858, quo autorizaban á 
los Gobernadores á conceder en to
dos los cosos la venta de árbolos 
paro la recomposición urgente de 
buques averiados, así como la de 
lus derribados por el vionlo, incen
diados ó fraudulentamente corta
dos, y en general Indas las quo no 
se lialten cnnforinos con la presen
te. =Di>. Real orden lo digo á V . S . 
para su iuleligenciii y cumplimien
to. Dios guarde á V . S. muchos 
años San Ildefonso l . " de Se t iem
bre de 18UÜ.=sCorvera .=i .Sr. G o 
bernador do la provincia de L e ó n . 



£1 Ayuntamiento de 
coiujircndu. 

M O D E L O NUM.0 1.° 
para instruir los expedientes de aprovechamientos vecinales en especie. 

presenta el siguiente estallo üc aprovechamientos vecinales que en sus montes de comunes necesitan hacer los pueblos que 

Nombre 
Ú.K los 

pueblos. 

Ni: ni evo 
Ni'iuhrc 

de losmuiitc 

v u c h é n . 

Estünsioti 
UiUil de los 

Fanegas. 

Eslension 
de la parle 

Fanegas. 

Limites de 

aprovechiible. 

Carros de 
leña para 

ó caibonoar. de cntla uno. 

Número do 
árboles para 

-operos lie 
labranza. 

Sus dimensiones. 

Altura. Dase. 

Número de 
fanegas ó hec

táreas pava 
uso do paslos; 

Limites ilc 
la parlo de
signada para 

pastos. 

Cabezas de 
ijnuatlo ([ue 

pastan. 

Especie de 
ganado que 

lia do pastar. 

Duración de 
tos aprove-
cbauiientos. 

Epocas 
de los 

mismos. 

Valor de cada aprovecha
miento. 

Pava 
el toL:<l 

E l Ayuntamiento de 
sujetándoles á subasta. 

M O D E L O NUM.0 2 . ° 
para los expedientes de aprovechamientos que kan de subastarse. ^ 

presenta el siguiente estado de los aprovecbamientos que en sus montes comunes pueden hacer los pueblos que comprende, 1 

Nombre 
de los 

pueblos. 

1 Nombre de 
los moníes en 
que se intente 
aprovechar. 

Eslension de 
la parte apro
vechable en 

Faneeas. 

limites 
de esta 
parte. 

Niitfjero 
de árboles 
utilizables. 

Su* dimcMionet. 

Altura. Base. 

Carros do 
leñu para 
quemar ó 
carbonear. 

Duración de 
los aprovecha

mientos 

Epocas 
de los 

mismos. 

Valer de cada aprovecha
miento. 

Por 
la unidad. 

Por 
el total.', 

Todos los Alcaldes pedáneos presentarán á los Ayuntamientos respectivos los estados parciales de aprovechamientos -vecinales en que consten cuantas noticias sean nece
sarias para que los Alcaldes y Secretarios, dentro del plazo señalado de Enero, Febrero y Mar/o formen los estados generales cou arreglo al anterior modelo. A estos esta
dos, que se remitirán duplicados, se acompañará un acuerdo del Ayuntamiento con asistencia de los Pedáneos en la.forma que expresa el modelo que se acompaña; y el A l 
calde, en vista de los datos que 1c suministren los Pedáneos. ó de los que él haya tomado por sí, hará las observaciones que crea convenientes en beneficio de los montes; 
JEn los mismos términos se estenderá el estado relativo á los aprovecbamientos que han de subastarse. 
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Pueblo de. 
Actas correspondientes á los mojó los j iúmcros i." y 2.• 

Ayttntamienlo de Provincia de. 

En el iniel lo (le forlia rcurii lns los vecinos ilpl mismo á son do cam¡>ona lanidii (ó como sea la coslnmlirp) en vir
tud do órden del S r . AlcaWo oontlilucional y Imjo la prosiilunciu del Pedáneo D para (rolar snhre la pn>|>iies(a para lo» 
aprovccliamien(os (¡ne á esle Concejo le conviene hacer en el pre!»cn(tí año en sus nionles comunes para someterles á subasta en la formo ((ite es-
lablece la legislación del ramo, han convenido en proponer la coila de lantos árboles , en ol monle de , á los sillos de . ó tan
tos corros de leño, esquilmo, l impio, (ó lo que sea,) en los immtcs do. . . . silios. . . . cuyos productos pueden sacarse de los rnnnlcs expresados 
sin perjuicio de su aiboladu, debiendo pasarse por el Pedáneo al Ayunlainieiilo para la formaciun del expcdicnle general este original que l innan 
lodoi los concurrentes en esta fecha espresada. 

Acta del Ayuntamiento. 
En el pueblo de T . á T mes y año , reunido el Ayuntamiento bajo la presidencia del Sr . Alcalde con asistencia do los Pcdánens 

de los diferenles Concejos a saber por. con el objeto de acordar y resolver sobre las propuestas hechas pur eslos para los aprovecha-
mientes de que sean susceptibles los montes respectivos y los comunes del municipio para sacarlos á subasta en coni'ormblad á la legislación del 
romo, dijeron: Que por lo que resulla de los diferenles oclas de los pueblos coi respnniliciiles á cala municipalidad pueden hacerse los oprovocha-
mienlos siguientes.=Aqi]( los árboles nombre del monle, s i l io , linderos y valoración de los pies cnogenoldes.=0 si es leño, carboneo, limpia etc. con 
la misma espresion del monle, sitios, linderos y valoración. 

De todo lo cual ae formará uu estado que se remi t i rá á la Sección de Fomento do la provincia con copia cerlificnda de esta acta quo firman 
leí concurrentes. 

4 

N ú m . 454. 

E l Juez de 1." inslancia de Cer
rera de ¡lio Pisuerga me dice con 
fecha 11 del actual lo que sigue. 

• L n este momenio acabo de re ' 
c ibir un oficio del Alcalde consli-
lucional de Uopemla de la Peña , 
dando parte, que en la última no
che había sido robada la Iglesia 
del pueblo de Fonlecha, l levándose 
los autores de tan sacrilego alenta
do, las alhajas que « continuación se 
espresan, sin que hasta ahora h a 
ya recibido noticia alguna del n ú 
mero de autores y de las demás 
circunstancias. 

L o que me apresuro i poner en 
conocimiento de V . S. á fin de que 
se sirva dar las órdenes oportunas 
á la Gúordia c iv i l y demás depen-
dientes de su autoridad, para que 
procedan á la captura y remisión 
á esto Juzgado de las personas, en 
cuyo poder se hallen las espresadas 
alhajas, quedando á mi cuidado 
pasdicipor á V . S. las demás not i 
cias quo en lo sucesivo pueda ad
qui r i r .» 

Lo que se insería en el Cofeíin 
oficial á los efectué que se espremu. 
Icón i 5 de Octubre de 18C0.=Ce-
m r o Alas. 

Efectos robados. 

Una cruz parroquial de plata. 
TJn incensario con su naveta y cu
charilla de i d . Dos cál ices con sus 
paletas y ciiclhirillas de i d . Un vi-
rit-copa de i d . Un copón de id . 
Dos vinajeras y platillo. Una caja 
de admití is trar á los enfermos con 
su lapa y cruz s iduc ' c l l a de id . 
Tres crismeras C"n sus lapas y en 
eslas sus inici.ilea, de i d . 

N ú m . 4 5 5 . 

E l Alcalde de S.inlu Culamba de 
St'incza me dice coit fccliu 14 del ui> 
tuul, la ¡¡uc sigue. 

»KI día 11 d<'¡ arlua! se ausentó 
del pueblo do T i b U l i l l o Antonia 
Criado, nalural del misino, ile esta
do soliera cuyas senas se espresan 
á conlinu. 'ciun, y á pesar de las in
dagaciones hech.is en los puebles 
de esle municipio en averiguatiun 
de sn paradeio, no se ha podido 
vc r iüco r . 1,0 que pongo en conoci 
miento de V . S. á los fines que 
convenga.» 

Lo que se inserta en el Doletin 
oficial para la íiuscu de í j A11 Ion: 11 
Críirf? y «K contlucmn al mcnciwi»-

do Alcalde, para que la entregue á 
su familia. León ¡ 5 de Odudre de 
181Í0.=Gen<i)'o Alas. 

Señas . 

Edad "> años , estatura resil lar , 
pelo cas taño , ojos i d . , nariz nOlada, 
cara larga, color bueno, viste pa
ñuelo encarnado, chaqucla de pa
ño del país , manteo negro de i d . , 
justillo de paño encarnado, mandi-
lete de es tameña del po l i , medias 
blancas y zapatos con orrja. 

Bv luis aflrlnnil do Slnclcndn. 

N ú m . •550. 
Arfin/iiíslracíoti priiici;wí de Uacien-
da pública de la ¡irouiiicia de León. 
Se atumein nueva subasta pala el illa 2fi i]e| 
{irescntc mes de las cubnniEiis de Cui i l i i l i i i ' 
ciones directas de los Ayunlamienlos de esta 
Provincia que no lian sido i-i:iti¡itailiis en la ce-
lebvad'i el d i i '10 d« S^tieiviWvt próximo pa

sado. 

L a D i r e c c i ó n general de 
Contribuciones en circular de 10 
dul corriente, dice á esta A d m i 
n i s t rac ión principal, lo siguiente. 

« P o r el Excrno . Sr . M i n i s t r o 
de Hac ienda se ha c o m u n i c a d o 
i esta D i r e c c i ó n con fecha 9 
del ac tual la R e a l o r d e n s i -
g u ¡ e n t e : = E x c m o . S r . = C o n f o r -
m á n d o s e ta R e i n a (q . D g.) c o n 
lo propuesto p o r V . E . á c o n 
secuencia de la instancia q u e 
ba presentado D. F ranc i sco S a ú 
co so l ic i tando la r e c a u d a c i ó n 
de varios pueblos de la p r o 
v i n c i a de C i u d a d - R e a l q u e l i an 
quedado s i n l ic i tar en la subasta 
genera l o rd ina r i a q u e acaba de 
verificarse e l dia 2 0 de Se t i em
bre ú l t i m o y de acuerdo t a m 
bién con el d i c t amen emi t ido 
po r la Asesor í a general de esle 
M i n i s t e r i o , se ha servido reso l 
ver se celebre u n a segunda l i 
c i t a c ión el dia £ 6 del presente 
mes para tudos aquel los distr i tos 
munic ipa les á q u e n o se baya 
hecho p r o p o s i c i ó n en la p r i m e r a , 
á f in de q u e puedan presentar
se en ella as í los que se h a y a n 
encont rado en el caso del refe
r ido D . F ranc i sco S a ú c o c o m o 
en cualquiera ptro <¿ue le hu 

biese i m p e d i d o t o m a r parte en 
la an t e r i o r l ic i tac ión D e R e a l 
ó r d e n lo d igo á V . E . para s u 
in te l igenc ia y efectos co r r e spon
d i e n t e s — Y la D i r e c c i ó n lo t ras
lada á V . S. para iguales fines 
y c o n encargo de q u e i n m e 
d ia tamente proceda á p u b l i 
car los a n u n c i o s opor tunos en 
el B o l e t í n of ic ia l de esa p r o 
v i n c i a , r emi t i endo u n ejemplar 
del en q u e se inserte y para 1.° 
de l p r ó x i m o N o v i e m b r e el expe
diente de s u b a s t a . » 

L o que p a r a llevar á efec
to lo dispuesto en la preinser
ta l i e a l orden, se anuncia en 
el presente per iód ico ojicial, pa
r a conocimiento del públ ico, con 
inserc ión ó cont inuac ión de la 
nota de los Ayuntamientos c u 
yas cobranins de contribucio
nes no se subastan por haber
lo sido y a en l a celebrada el 
dia 2 0 de Setiembre p r ó x i 
mo pasado, v e r i f u á n d a s e so'o 
de las restantes que contiene la 
re lac ión publicada en el Bole
tín oficial de la propincia n ú m . 
9 8 del miércoles 15 de Agosto 
ú l t i m o ; cuya subasta t e n d r á 
lugar el citado dia 2 6 del cor
riente á ¡ a s doce de su m a ñ a 
na, en el despacho del Sr. G o 
bernador con arreglo á las 
prescripciones que contiene la 
R e a l ins trucc ión de 2 0 de 
Agosto del a ñ o p r ó x i m o pasa 
do inse> l a t a m b i é n en el expre
sado B o l e t í n n ú m . 9 8 , por t é r 
mino de fres a ñ o s á contar des
de 1 d e Enero de \ 8 6 1 , á 
fin de Diciembre de 1863 = 
L e ó n 12 de Octubre de 1 8 6 0 . 
=Franeisco M a r i a Castillo. 

NOTA de los Ayuntamientos 
cuyas cobranzas de Contri-
buiiones no se subastan en 
la annnr.iatla anteriormente, 
por h iber/o sido y a en la ce
lebrada el 2 0 de Setiembre 
p r ó x i m o pasado. 

AYUNTAJIIENTOS, 

Cebanico. 

V e g a de A l m a n z a . 
V i l l a y a n d r e . 
V a l d e v i m b r e . 
V a l e n c i a de D. J u a n , 
A r g a n z a . 
Ba lboa . 
B e r l a n g a . 
Cabanas Raras . 
C a m p o n a r a y a . 
Carracedelo . 
Cas t r i l l o de Cabre ra . 
Castropodanie . 
Congosto . 
Cub i l los . 
Enc inedo . 
Fabero. 
Folgoso . 
Igueua. 
Lago. 
Noceda . 
P á r a m o del S i l . 
P ó r t e l a . 
S igüey a. 
T o r a l de M e r a y o . 

De Ion J u z c M i t a * -

D . Pedro Pascual de la Mata, Juez de 
termino y de I * insluncia de esta 
villa de í'on/iiTOíí'i y su partido. 

Por el presente: cito y emp la 
zo, á las personas que se crean con 
derecho á la oliicncion de los bie
nes que constituyen la capel lanía 
laical ó p:ilronuUi de legos fundado 
por f). Pedro de la Moneda vecino 
que fué de Cnlumhriaiios, vacanle 
por defunción dtd úil imo poseedor 
D. Félix Vaamonde, vecino de la 
Torre en la provincia de Orense, 
á lin d< que en el perenlorio lér-
tnino de Ireiula d í a s , contados des
de el dia de la publicación de este 
auunoie, eouipari'zcon á moslrarse 
parle en los autos quo penden en 
esle Juzgado por (eslimouio del re-
frendadirio, sobre adjudicación do 
diclu 'S l i i n i 's, con apercibimiento 
do que si no lo verificaren, se con-
l inuarán las actuaciones en su au
sencia, y les parará el perjuicio 
que baya lugar. Dudo un Ponferra-
da á nueve do Octubre de mil ocho
cientos sesenta.=l 'ei lro Pascual de 
la Maza .=Por su Maudado, Manuel 
Vorea. 

luimuu U« la Ymiiu i hijíí i% HiMUi 


